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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficia! del Esta
do», correspondiente al día II del 
actual, número 101, aparece la si
guiente Orden del Mmish rio de 
Educación Nacional.

Aprobación de los Estatutos 
para el Instituto de España.
«Según lo dispuesto en los De

cretos de 8 de diciembre de 1937 
y 18 de mayo de 1938, este Minis
terio, a propuesta de la Mesa del 
Instituto de España, se ha servido

siguientes Estatutos.
Artículo 1° Constituye el Ins- 

tijuto de España, por su carácter 
corporativo y su composición li
mitada a los miembros numera
rios de las seis Reales Academias 
el Senado de nuestra cultura, se
gún. los términos contenidos en el 
Decreto de su fundación de 8 de 
diciembre de 1937. Tiene, además, 
el carácter de organismo supremo, 
por cuyo instrumento el Estado 
organiza, ordena y mantiene ins
tituciones dedicadas al cultivo del 
saber y atiende al cumplimiento de 
sus fines, según lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de mayo de 1938, 
que enumera un primer grupo de 
instituciones de este orden.

Aitículo 2.° Las instituciones en 
que, a tenor de lo precedente, ten
drá el Instituto de España carácter 
de Patronato se refieren bien a 
enseñanzas de Estudios superio
res, bien a Centros de investiga- 
c¡ón, laboratorios y seminal ios, 
bien a publicaciones académicas o 
de otro orden, a conclusos y pre
mios de carácter nacional, a misio- 
ncs y pensiones de estudios y 
otros establecimientos de carácter 
temporal y a servicios de blibiotc- 
cas o colecciones pertenecientes a 
*a Corporación. Podrá también re 
cibir el Instituto de parte del Esta
do, la misión de organizar o formar 
Pinte de las Juntas o comisiones

dedicadas a fines especiales dentro 
de un orden determinado de es
tudios.

Artículo 3.° A la cabeza del 
Instituto de España está una Mesa 
y aneja una Junta de Gobierno que 
podrá reunirse en sesión con ésta, 
cuando por ella fuese llamada, y 
por lo menos, una vez al año, para 
conocer las disposiciones y los 
acuerdos referentes a su gestión 
general, así como para orientar el 
desarrollo de la misma.

Artículo 4.° La Mesa del Ins
tituto de España se compondrá de 
un Presidente, dos Vicepresiden
tes, un Secretaiio perpetuo, un 
Canciller, un Secretario general de 
publicaciones, un Tesorero y un 
Bibliotecario.

La Junta de Gobierno del Ins
tituto de España se compondrá, 
además de su Mesa, por los Pre
sidentes de las seis Reales Aca
demias. A sus reuniones serán 
convocadas las personas que diri
jan cada una de las fundaciones 
regidas por aquél, siempre que se , 
trate de asuntos concernientes a 
las mismas, en cuya deliberación 
y resolución tendrán dichas perso
nas voz y voto.

El Presidente del Instituto será ! 
nombrado por un período de ocho ; 
años. Los demás^jnñ mbros de la 
Junta, por cuatro años; el Tesorero, 
por dos. La Societaria General del 
Instituto es perpetua.

La renovación de los cargos se 
hará por mitad, para lo cual se 
entienden intei preladas las dispo
siciones anteriores, en el sentido 
de que una de las Vicepresiden 
cías del Instituto, su Cancillería, 
y el Blibiotecario, designados en 
el momento de la fundación, con
servan por una vez sus cargos en 
plazo reducido a la mitad de la 
duración propuesta.

Artículo 5.° Los nombramien
tos de los Miembros de las Rea
les Academias que han de cji icer 
dichos cargos son hechos por el 
Gobierno de la Nación. 

Terminado el plazo de vigencia 
asignado a los cargos, las vacan
tes se proveerán previa propues
ta unipersonal, formulada por la 
Mesa del Instituto de España.

Artículo 6 o Los nombramien
tos de los Miembros de las Reales 
Academias que han de ejercer los 
caigos de Directores Delegados o 
Jefes de las Instituciones regidas 
por el instituto, serán pcipctuas, y 
se harán por la Mesa del Instituto 
de España.

Artículo 7.° En lo que repec- 
ta a las autoridades de cada una 
de las Reales Academias y sus 
nombramientos, se seguirán cum
pliendo los Estatutos particulares 
de cada una de aquéllas.

Articulo 8 " Tanto la Mesa del 
Instituto de España, como las fun
daciones por él regidas, tendrán un 
número mínimo de colaboradores ; 
administrativos, con el carácter de 
funcionarios públicos, los que no 
podrán ser separados del servicio 
sino mediante la formación de ex
pediente, oído el interesado, así 
como el personal subalterno ne
cesario.

Las colaboraciones científicas o 
técnicas, objeto de los trabajos del 
Instituto, tendrán la retribución 
condicionada por la presentación 
de las obras encargadas por las 
direcciones correspondientes

Artículo 9.° Las Reales Acade
mias y el Instituto por ellas forma
do radicará en la Capital del Es
tado, Pero las fundaciones regidas 
por el Instituto podrán residir en 
cualquier lugar de España o del 
Extranjero, adecuadamente a su 
carácter y fines, según determina
ción de. la Mesa del Instituto.

Articulo 10. Se entiende que 
serán servicios comunes a todas 
las organizaciones del Instituto de 
España una administración gene
ral de sus fondos, bienes y demás 
recursos; mi servicio de publica- 
< iones; las bibliotecas y coleccio
nes de la Institución; las relaciones 
con las autoridades nacionales y

locales; las r, Liciones con la Pren
sa y demás órganos de propagan - 
da pública, y, en términos genera
les, la representación de la institu
ción, cumpliendo lo que reglamen
tariamente se estatuya.

Quedan exceptuados de esta dis
posición en lo que se refiere a pu
blicaciones, como a bienes, colec
ciones y bibliotecas, aquellas o 
aquellos que ya fueron propiedad 
de cada una de las Reales Acade
mias con anterioridad a la consti
tución del Instituto de España, o 
aquellas que las Reales Academias 
pudieran adquirir en adelante; a 
menos que las mismas Academias 
resolviesen integrarlas en fondo 
común.

Articulo H. Todo el personal 
administrativo adscrito a la Mesa 
del Instituto de España depende- 
iá de su Secretario perpetuo. El 
de las fundaciones regidas por el 
Instituto, del Jefe que para cada 
uno de los respectivos servicios se 
designe. El Presidente y el Secre
tario perpetuo tienen cada uno mi 
Secretario facultativo para secun
darles en el ejercicio de los res
pectivos cargos.

Articulo 12. El personal de la 
Secretaria perpetua se compondrá 
de un Jefe de Gabinete u Oficial 
Mayor, de dos Secretarios meca
nógrafos y del personal subalterno, 
a cuya cabeza estará un Portero 
Mayor o Conserje.

La Cancillería del Instituto y su 
Tesorería tendrán cada una, a sus 
órdenes, un Auxiliar técnico, que, 
respecto de esta última, tendiá el 
carácter de un Habilitado.

Artículo 13 Se considerarán 
fondos y recursos del Instituto de 
España: Los que lindan Inventa 
de sus publicaciones, las subven
ciones que pueda concederle el 
Estado, las provincias o los Muni
cipios; las rentas de los bienes que 
posea o usufructúe; las donacio
nes, herencias y li gados; las do
naciones presupuestarias de los 
organismos que administre por in
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corporación y cualesquiera otros 
ingresos legalmentc establecidos.

La Tesorería del Instituto de Es
paña remitirá anualmente al Fri- 
bunal de Cuentas el balance gene
ral de su situación y un estado de 
movimiento de sus fondos, con 
justificaciones documentadas en 
forma de certificados globales por 
conceptos.

Articulo 14. Los Académicos de 
las Reales Academias tendrán el 
derecho al uso de venera y unifor
me, según el modelo y clase, que 
les fué concedido a las Reales Aca
demias de la Lengua y de la Kis
to ia, y usan los numerarios de 
estas Corporaciones en la actúa 
lidad.

Articulo 15. El Instituto de Es
paña dictaiá las disposiciones re
glamentarias a que hayan detradu 
cirse los anteriores Estatutos, así 
como las destinadas a regular la 
vida de las entidades colocadas 
bajo su gobierno Las Reales Aca
demias continuarán rigiéndose por 
sus reglamentos respectivos, en 
cuanto no contraríen los presentes 
Estatutos. Se recomienda, sin em
bargo, a dichas Academias, com
prender, de común acuerdo, las 
"reformas que permitan obtener sis 
temas de paralelismo o igualdad en 
ciertas materias de detalle, tales 
como los nombres de sus cargos, 
el número y proporción de. Aca
démicos correspondientes, la pe
riodicidad de las sesiones, etc.

Vitoria 24 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. —Pedro Sainz Ro
dríguez».

Lo que se publica en este perió- 
dicó oficial para general conoci
miento.

Burgos, 12 de abril de 1939.= 
A!ñó de la Victoria.

Kr, Gobkhnador,

Antonio Almagro.

El id. de leña........................ 0*10
El litro de aceite. ............... 3*07
El id. de petróleo .. ■........ 0*90

Burgos 14 de abiil de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Secre
tario, Antonio Martínez Díaz. = 
V.° B.°=E1 Presidente accidental, 
Ricardo Díaz Oyuelos.

Junta Provincial de fomento Pecuario

CIRCULAR

Lucha contra los ib atros* del 
ganado vacuno.

El limo. Sr Jefe del Servicio Na
cional de Ganadería, me comunica 
la siguiente Orden circular núme
ro 38:

«La gran difusión de la enferme
dad denominada hipodermosis, vul
garmente, llamada «barros*, que 
ataca al ganado vacuno, hace ne
cesario emprender una campana 
de lucha que peimila disminuir o 
evitar las pérdidas de tipo econó
mico que su existencia en toda ex
plotación pecuaria lleva consigo.

Es sabido que toda res con «ba
rros» tiene el apetito disminuido, la 
capacidad de asimilación de los ali
mentos mermada. Los animales jó
venes experimentan reiraso en su 
crecimiento. Las hembras lecheras 
producen menos leche que. las sa
nas, llegando a alcanzar la disminu
ción porcentajes de 30 y más. Los 
cueros pierden gran valor comercial. 
Según la fase de desarrollo de las 
larvas, el grado de infestación y 
las alteraciones musculaies a que 
den origen las larvas de hipodér- 
ma, puede ser necesario decomi
sar, retirar del consumo humano 
masas musculares (carnes) más o 
menos amplias, llegando a veces a 
requerir el total decomiso de la res.

El parásito que prodúcela enfer
medad a que se viene refiriendo, 
no es lo suficientemente nocivo

Del bosquejo que se ha hecho 
de la evolución del parásito, se de
duce la conducta a seguir para lu
char con probabilidades ríe éxito 
contra la hipodermosis. Logrando 
interrumpir el ciclo evolutivo, se 
consigue ed fin a que se aspira.

La fase larvaria <s la más sus
ceptible de ser atacada y destruida, 
por ello se concentra la lucha hipo- 
dcrmósica sobre ella.

Su localización en el tejido con- 
¡ juntivo subcutáneo y el formar tu- .
I mores en la piel, cuyo volumen : 
¡ puede alcanzar el de un huevo de i 
' paloma y más, facilita la lucha con

tra la hipodermosis.
Los métodos de profilaxis que 

pueden ser aplicados, se clasifican 
en dos grupos: médicos y quirúr
gicos.

Entre los primeros los hay de. 
suma simplicidad y matan por asfi- I 
xia mecánica a la larva del pará- I 
sito.

Existen otros que son de acción 
tóxica específica, y por fin un ter
cer grupo que participa de ambas 
características.

Los recursos quirúrgicos son tam
bién muy variables Les hay que 
solo precisan la mano del hombre, 
y existen otros que requieren ins
trumental adecuado.

Como complemento de lo ante
riormente señalado, se dispone:

1. ° Se incluye la hipodermosis 
bovina en la lista de las enferme 
dados comprendidas en el artícu
lo l.° del Reglamento de Tratamien
to Sanitario obligatorio.

2. ° Los honorarios que ha de 
percibir el Veterinario que actúe, 
serán los consignados en c¡ Regla
mento de Tratamiento S mitario 
obligatorio, si se emplean recursos 
medicamentosos exclusivamente. Sj 
se interviene quirúrgicamente, se
rán ios Consignados mi los núme
ros 42 y 43 del apartado de opera-

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesb 
por el Ministerio de la Goberna- 
¿ión, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 1L 
del actual, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, he 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante e: 
presente mes de abril, sean los 
siguientes:

Peseta1 .

Ración de pan de 70 de- 
cagramos....................... 0*45

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................... 1*80.

Id. de paja corta de 6 id. .. 0*66
El kilogramo de paja larga.. 0*12
El id. de carbón.................. 0*26

para determinar la muerte del ani
mal infestado, en la g. moralidad de 
los casos, pero como se hace ver 
anteriormente, la impoi tanda eco
nómica de la afección es enorme.

Ciclo evo'utivo del parásito Se 
aprecian cuatro fases: huevo, larva, 
ninfa e insecto perfecto. En la fase 
adulta vive en los bosques y pia
dos, lo que < xplica que no sea en
fermedad de los bóvidos en esta
bulación permanente y alejada de 
estos parajes. Al fin de la primave
ra o a principios de verano el iri 
socio adulto deposita los hucveci- 
llos en la piel de los bovinos, éstos 
se lamen y les degluten, emigran a 
diferentes zonas cutáneas, locali
zándose inmediatamente debajo de 
la piel; en este lugar se desarrolla 
la laiva, alcanzando en la primave
ra siguiente su completo desarro
llo, perfora la piel y cae a' suelo; 
en condición ?s favorables se trans
forma en ninfa, y al cabo de un 
mes, aproximadamente, da naci
miento al insecto perfecto, comple
tándose el ciclo. 

clones de la Rea! orden de .'0 de 
marzo de 1875 (2‘bO a 7'50 pesetas) 
por animal tratado, salvo que exis
ta acuerdo mutuo entre el profesio
nal y el dueño o representante.

3. ° Por las Juntas Locales de 
Fomento Pecuai ¡o se nombrará el 
personal que bajo la dirección del 
Servicio Veterinario municipal rea
lice el tratamiento antilarvario hi- 
podermósico.

4. ° El tratamiento se llevará a 
cabo anualmente en los meses de 
marzo a mayo, ambos inclusive. 
Durante el mes de junio siguiente 
Se contrastará por las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario el resul 
tado de los tratamientos, para lo 
cual realizarán cuantas visitas sean 
precisas a los efectivos infestados. 
Si resultase algún animal infesta
do, strá tratado con carácter- ur
gente obligatoriamente por cuenta 
del dueño o su encargado o repr e
sentante,

5. " En lineas generales se se
ñala que, en caso de infestación 
masiva, se apelará a recursos me

dicamentosos cuya acción mecáiij. 
ca y tóxica permita esperar en cor- 
to piazo y de modo seguro la mUcr. 
te del parásito.

6 ° En las infesta, iones ligeras 
se recurrirá comunmente a procedi
mientos quir úrgicos. En todos |bS 
casos se destruirá la larva

7. " Cuando se sigue procedí- 
mientes médicos, se reiterará el 
tratamiento con intervalos inenoiCS 
de 28 dias, y en los casos que sc 
siguió pauta quirúrgica, hítbiá ne
cesidad de repetir ia Ínter vención 
con intervalos menores de 10 dias

8. ° Todo ganadero que teriga
infestado su efectivo de hipoderrna 
bovis o lineatimi, viene obligado a 
tratar debidamente su ganado 
conforme disponga el Veler... rio
miembro de la Jimia Local de Fo- 
mentó Pecuario a que corresponda 
el ganado objeto de tratamiento y 
dentro de las normas señaladas en 
esta circular. Si no lo efectuase, se 
realizará por orden de la Junta de 
Fomento Pecuario, la que cargará 
todos los gastos al -ganadero remi
so. Además podrá ser sancionado 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de Tra
tamiento Sanitario obligatorio.

9. ° El ganadero de zonas decla
radas de tratamiento obligatorio 
que infrinja el contenido de esta 
circular y lleve su ganado infestado 
y sin tratar al matadero, podrá ser 
sancionado de conformidad con el 
artículo 14 del mencionado Regla
mento.

10. Ninguna res de efectivo in
festado de hipodermosis podrá par
ticipar en exposiciones y concur
sos, ni podrán ser inscritas para 
control de rendimiento.

11. Los enfermos hipoJcrmósi- 
eos que se pretendan importar, se
rán rechazados, a no ser que el im
portador prefiera que. sean trasla
dados al lazareto y allí sometidos 
al tratamiento oportuno, en el que 
permanecerán el tiempo que se 
crea necesario. Los gastos de ali
mentación, cuidados y tratamiento 
antiparasitario, serán de cuenta del 
importador.

11. En la primera quincena de 
octubre las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuaiio remitirán al Ser
vir io Nacional de Ganadería un i" 
fot me en el que se haga constar, al 
menos, el número de n-ses trata
das, procedimientos empleados cu 
el tratamiento, juicios críticos, re
sultados logrados, accidentes so
brevenidos, principalmente abodos 
y mueites atribniblcs a fcnó$|ll0S 
anafilácticos, incidencias ocu'11 
rías, etc.

12. Pata mayor difusión de11 
presente circular, se publica1'1 (il 
los Boletines Oficiales de las die 
lentes provincias y en la Prtlis' 
diaria y profesional.

Espera esta j. fatuta que, 
dose caigo del problema todo5 * 
elementos interesados en el fu"1*1 

' to de la ganadeiía, pondrán accl 
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tílbl|¡óii d- la campaña que se 
emprende .! mayor entusiasmo y 
celo de lo que dependerá el éxito 
de ia profilaxis mitihipodeimúsica.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
,,cumplimiento de las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario, a quic
es directamente afecta esta Or- 
jen circular, ganade.'-s, interesa
dos y público en general.

Burgos 11 de abril de 1939.— 
Añude la Victoria =-Ei Presidente 
Toribio Gil de la Piedra.

providencias indicíales
audiehcu TERRITORIAL OE DUROOS 

D. Antonio María de Mi na y San 
Mill.m, Magistrado de Audiem ia 
provincial y ventano de Sala 
de la Te.il; -.¡al — Burgos,
Ccií f" o: Q e en e¡ pleito de 

que lueg se h .--a m lición, se dic
tó la sigiiie te

Sei tencia número 72.—En la ciu
dad de Burgos a 15 de octubre 
de 1938 Señores: D -Constancio 
Pascual Sánchez, D. Amado Salas 
Mcdina-Rosales, I >. Dionisio Fer
nández Gausi y D. Vicente Pérez 
Gómez.

La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, en reclama
ción de cantidad, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distiito del Oeste de Santander, y 
en los que han intervenido, como 
demandante apelante, D. Cirilo 

• Varona Peña, mayor de edad, co
merciante, vecino de Valle de Val- 
debezana, representado por el Pro
curador D. Alberto Aparicio Váz 
quez y dirigido por el Letrado don 
Pedio Jesús García de los Ríos, y 
como demandado apelado, D. Emi
lio Criado Gallo, mayor de edad, 
comerciante, vecino de Santaiukr, 
representado por los estrados de 
este Tribunal.

Aceptando y dando por repro
ducidos los, Resultandos de la sen
tencia apelada, y

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, en ella, 
estimando, en parte, la demanda, 
se condena a D. Emilio (.'liado 
Gallo a que pague a D. Cirilo Varo
na P< ña las siguientes cantidades: 
Primera, 1.800pesetas por el alqui
ler correspondiente al año 1935; 
segunda, 900 pesetas por los seis 
pi¡meros meses de 1936; tercera, 
el 50 por 100 tomando como base, 
tal cantidad de 1 800 pesetas al 
«no, durante el período compren
dido desde l.° de julio de 1936 a 
1." de septiembre de 1937; cuarta, 
1:1 cantidad total durante los meses 
de septiembre a l.° de enero de 
1938 en la proporción que corres
ponda a 1.800 pesetas al año; quin

ta, 87‘05 pesetas por impuesto de 
seguro de incendios. En el resto se 
desestima la demanda y absuelve 
de ella al demandado, sin especial 
condena de costas, y solicitada 
aclaración de dicha sentencia so
bre moratoria o pago en plazos 
del 25 por 100 mensual de los atra
sos que existieren de las 1.800, se 
dictó auto declarando no ser sus
cu ptílile de pago parcial previsto 
en el Decreto Ley de 28 de mayo 
de 1937, en su articulo segundo, -a 
calididad a cuyo pago se condena 
en el número tercero de dicha sen 
tencia, y apelada ésta por la re- 
pres> litación d; I señor Varona, ad 
mitida d i ha apelación en ambos 
efectos, personada la p irte ape
lante ante este Tiibunal, tenida 
por personada y seguida ulterior 
tramitación, se mandaron traer los 
autos a la vista, con citación de 
las partes, para sentencia, y seña
lado día para la vista, tuvo lugar 
ésta en el día señalado, 3 del co
rriente mes, con asistencia del Le
trado de la parte apelante.

Resultando: Que en la sustan- 
ciacrón de estos autos se han ob
servado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Mcdina-Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los tres primeros Conside
randos y los ocho, nueve y diez 
de la sentencia apelada, y en parte 
el séptimo, sin aceptar los restan - 
tes.

Considerando: Que demostrada 
por el actor apelante la proceden
cia de la acción entablada, median
te el reconocimiento por el deman
dado del documento de l.° de ene
ro de 1933, integrado por (-1 con
trato de arrendamiento entre las 
partes celebrado, y vigente duran
te el plazo de cinco años, a partir 
de expresada fecha, de diversas 
fincas urbanas situadas en Boó, 
por el alquiler en conjunto de 3.000 
pesetas anuales, con más los se
guros de incendios, a la parte de
mandada correspondía, como jus
tificación de la extinción de las 
obligaciones de aquel contrato de
rivadas, la prueba de las excep
ciones por la misma alegadas; y 
consentida pórslicha parte deman
dada la sentencia por el actor ape
lada, cu la que se reconoce el ca
rácter de arrendatario de aquél, y 
se. rechaza la transacción por el 
demandado, también alegada, es 
preciso examinar, si como la sen 
tencia apelada sostiene, sufrió) o no 
modificaciones la obligación con
tenida en expresado contrato de 
arrendamiento de l.° de enero de 
1933, de tal naturaleza, que pu
dieran implicar una novación del 
mismo referente a la sustitución 
del demandado como arrendatario 
respecto de un local-almacén, por 
el arrendamiento de éste por el ac
tor cu 1 200 pesetas anuales, a don 
Pedro Nogués.

Considerando: Que tanto la sen- 

icncla recurrida como la contesta 
:¡ón a la demanda, fundamentan 
a pretendida modificación de ex
presado contrato de arrendamiento 
de l.° de enero de 1933, en la carta 
del señor Varona al señor Criado 
Gallo, de 30 de noviembi e de 1937, 
que no demuestra por sí misma, a 
lo menos de un modo seguro y 
claro o «irrebatible», como dicela 
sentencia recurrida, lo pretendido ■: 
por dicha sentencia y contestación 
aiudida, ya que cabe explicarla 
como la expresión del deseo de un 
mediador, en cierto modo intere
sado indirectamente, en que se pa
gase por el subarrendatario señor 
Nogués, al arrendatario demanda
do señor Criado Gallo, la renta, a 
fin de que éste pudiera hacerlo al 
arrendador demandante; y dada 
además la facultad de subarrendar 
que contiene expresado contrato, 
ejercitada por el señor Criado Ga
llo respecto del señor Nogués, úni
co testigo que declara sobre las 
preguntas pertinentes de la testi
fical del demandado relativas a la 
supuesta novación, no probada 
por ende, por lo que la sentencia 
recurrida ha de sufrir, en primer 
término, la modificación provinente 
de la adición o inclusión de la ren
ta que se dice por el demandado, 
actor y señor Nogués, correspon - 
diente a aludido almacén de 1.200 
pesetas, con las demás adiciones 
y consecuencias legales que a con
tinuación se expresarán.

Considerando: Que aceptados 
parcialmente los criterios sobre ¡ i- 
terpi etación de los fundamentos 
legales aducidos en el Consideran
do séptimo de la sentencia apela- 
knla, que deben entenderse por 
días de la dominación roja y no 
por- meses completos la parte ge
neral c inicial del artículo primero 
y apartado f) del mismo Decreto- 
Ley de 28 de mayo de 1937, para 
la bonificación de las rentas en 
general a que dichos preceptos 
aluden, no existe además motivo 
para excluir los pagos de las can
tidades correspondientes a los al
quileres de los tiempos anteriores 
y coetáneos a la dominación roja 
de los beneficios a que se refiere 
el articulo segundo de dicha dis
posición, como lo verifica el auto 
de aclaración de la sentencia re
currida, pues el carácter de inqui
lino se refiere al tiempo de las 
obligaciones debatidas c-n el plei
to, cuando realmente la tenía el 
demandado, y del que arranca su 
derecho; carácter, que si hubiera 
desaparecido a los efectos del ar
ticulo segundo, también por lógica 
consecuencia L udria que estimar
se extinguido a los efectos de di
cho apartado f), por lo que respec
ta a la rebaja del 50 por 100 duran
te la dominación roja, lo que es 
inadmisible.

Considerando: Que según el 
caso primero, apaitado a) de refe
rido Decreto Ley, demostrada en

autos la incautación equivalente 
al robo y saqueo por las hordas 
ioja ; del local-almacén de autos y 
del aceite y efectos de automóvi
les en él conte; idos, por el docu
mento del folio trece, suscrito por 
José Leiza, y preguntas quinta y 
séptima de la testifical del deman
dado; es preciso extender la con
donación a la totalidad de la renta 
asignada al almacén por el deman
dado y señor Nogués, a que se re
fiere también el actor cu su con
te: tación a la posición séptima de 
las del demandado, durante el 
tiempo de ocupación de dicho al
macén por aludidas hordas rojas, 
o sea desde el 26 de diciembre 
de. 1936 hasta el día de la libera
ción de Boó por las fuerzas nacio
nales, en la proporción de 1.200 
pesetas anuales en relación con el 
tiempo antes fijado, ya que por la 
ocupación después de la liberación 
cabe o ha podido acudirse a la 
Autoridad correspondiente a los 
efectos procedentes.

Considerando: Que no procede 
hacer especial imposición en las 
costas de este pleito, en ambas 
instancias,

Fallamos: Que estimando en par
te la demanda, debemos de con
denar y condenamos a D. Emilio 
Criado Gallo a que pague a D. Ciri
lo Varona Peña las siguientes canti
dades: primera,3.00 Iptas.por el al
quiler correspondiente al año 1935; 
segunda, la parte proporcional co
rrespondiente al período de l.° de 
enero a 18 de julio exclusive de 
1936 de una renta de 3.000 pesetas 
anuales; tercera, el 50 por 100 de 
la cuntid,id proporcional correspon
diente tomando como base 3 000 
pesetas anuales durante el periodo 
comprendido desde el 18 de julio 
de 1936 al 26 de diciembre exclu
sive de tal año, y desde esta fe
cha al l.° de septiembre de 1937 
exclusive el 50 por 100 de la can
tidad proporcional correspondiente 
a este, último período de una renta 
de 1 800 pesetas anuales; cuarta, 
la cantidad total de 1.000 pesetas 
correspondiente al cuatrimestre sep
tiembre-diciembre de 1937; quinta, 
87‘05 pesetas por seguro contra 
incendios. Cantidades las expresa
das que, con excepción de la en 
cuarto lugar indicada, podrá abo
nar el demandado en cada mes la 
cuarta parte de la correspondiente 
a una mensualida 1 en una renta 
anual de 3 000 pos tas. En el resto 
se desestima la demanda, absol
viendo de dicho n sto al deman
dado, y sin hacer especial imposi
ción de las costas de. este pleito en 
ambas instancias. En lo que con 
la presente esté conforme la apela
da la confirmamos y en lo que no 
la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia 
que, para notificación al Ministe
rio Fiscal, se pub'icará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, lo 

’ pronunciamos, mandamos y fir-
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inamos. — Constancio Pascual. — 
Amado Salas—Dionisio Fernán
dez.—Vicente Pérez

Publicación.—Leída y publicada 
fné la sentencia anterior por el se
ñor D. Amado Salas Medina Rosa 
les, Magistrado Ponente en este 
pleito, estando celebrando audien
cia pública en el día de. su fecha de 
que certifico. Burgos 15 de octubre 
de 1938.=Ante mí, Antonio María 
de Mena

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y sirva de notificación al 
Ministerio Fiscal, expido la pre
sente, la cual firmo en Burgos a 21 
de octubre de 1938.—Antonio Ma
lta de Mena.

Miranda de Ebro
Citación.

Ali B. Si Hamed Haussí, soldado 
número 23452, de la l lana Mayor 
del Grupo de Regulares ríe Ceuta 
número 3, cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá en el tér 
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción rio Miranda de Ebro 
(Burgos), al objeto de pi estar de
claración en el sumario número 25 
de 1939, sobre sustracción, acredi
tar la preexistencia de lo sustraído 
y ofrecerle el procedimiento, confor 
me al artículo 109 de la ley de En 
juiciamiento criminal, como por el 
presente se verifica, caso de incoar 
parecencia, y apercibido que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar

Miranda de Ebro 12 de abiil de 
1939. =Año de la Victoria.=Javier 
Uncela.

Anuncios Oficiales

Tribunal provincial de lo Conten 
cioso-administi atioo.

Por el Procurador D. losé Ra 
man de Echevariieta, a nombre d< 
D. Jenaro Mardones Rodríguez, co 
moldante y vecino de San Millón 
se ha iniciad') e interpuesto recui 
so contencioso-admiidstrativo con 
tra acuerdos del Ayuntamiento de 
la Jurisdicción de San Zadornil, fe 
chas 7 de agosto de 1936 y 13 di 
marzo de 1939, que denegó la ad 
judicación de subasta de piiius.

Lo que se anuncia por medio d< 
presente paia conocimiento de lo 
que tengan intereses directo en < 
negocio y quisieran coadyuvar ei 
él a la Administración.

Burgos 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.=Manuel An 
ionio María de Mena. 

A Icaldía de Salas de los Infantes
Recibidas en esta Alcaldía la 

hojas provisionales por secciones 
para la formación del Registro fis 
cal de rústica, se hace sabei por 
medio del pr< sentó a todos les pro- 
pk 'arios de fincas rústicas, admi -
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lustradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia y en esta Alcaldía, 
presenten en La Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas rústicas que posean, 
detallando el pago donde radican, 
clase de las mismas con su corres
pondiente cabida y linderos, que
dando apercibidos que, de no veii- 
ficarlo en el plazo y forma señala
dos, serán sancionados con la mul
ta de cinco a diez pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades de
terminadas en las disposiciones 
vigentes sobre; foimación del citado 
registro fiscal.

Salas de los Infantes 5 de abril 
de 1939. = Año de la Victoria. —El 
Alcaide, J. Apaiicio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanarrnz, Pinilla délos Mo
ros y Palacios de Bcnaver.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejercí 
ció de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encongarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual 
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Santa Cecilia 23 de maizo de 
1939.—Tercer Año Triunfal.=E1 
Alcalde, Lucas Tomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Salas de Bureba, Santibáñez de 
Esgueva y Padrones de Bureba.

Alcaldía de Quintanaloranco
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939 se ha 
lia expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida 
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las

bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado.

Quintanaloranco 1 de abril de 
1939.=Tercer Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Jerónimo García.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo 
Habiendo sido aprobado por es 

le Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Basconcillos del Tozo 3 de. abiil 
de 1939.=Año de la Victoria.=E1 
Alcalde, Felipe Díaz.

Alcaldía de Villauueva de Gumiel
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contiibución 
rústica y pecuaria que han deser
vir de base para el año de 1940, se 
encuentran de manifiesto al públi 
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna.

Villauueva de Omni 1 6 de abril 
de 1939.=Año de la Victoria.=El 
Alcalde, Graciano Palomo.

Alcaldía de Tardajos.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los- reparti
mientos dé la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi

da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pag0 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Tardajos 30 de marzo de 1939 
=Tercer Año Triunfal.=El Alcal
de, Vicente Angulo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villavedón, Merindad de Cues- 
ta-Urria, Zael, Aguas Cándidas y 
Ciruelos de Ccrvera.

Alcaldía de Pinilla de los Moros.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Pinilla de los Moros 6 de abril 
de 1939 =Año de la Victoria =EI 
Alcalde, Ignacio Pascual.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedresa de Duero, Villaesciísa 
de Roa, Salazar de Amaya, Revi- 
llarruz, Valcavado de Roa y Alfoz 
de Santa Gadea.

Alcaldía de La Gallega.
Practicada con arreglo al ar

tículo 33 y. sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
peítínentcs, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Gallega 7 de abril de 1939. 
— Año de la Victoria. = E1 Alcalde, 
Pedro Andrés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Redecilla del Camino y Haza.

Anuncios particulares
JOSE CAK.AZO CALLEJA
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